
 

Calle 18 No. 7 – 59 Bogotá, Colombia  

Conmutador (571) 332 34 34 

www.minvivienda.gov.co 

 

 

MEMORANDO 
 
 

PARA:          WILBER JIMÉNEZ HERNANDEZ 
                     Coordinador Grupo Talento Humano 
 
DE:         SAIRA ALEJANDRA SAMUR PERTUZ 
                Directora de Vivienda Rural 
 
 
ASUNTO: Solicitud Certificado de Insuficiencia de Personal 
 
De manera atenta, informo que la Dirección de Vivienda Rural, requiere la contratación de 
una persona que cumplan con el perfil definido en este documento, para la ejecución del 
siguiente objeto contractual: 
 

 
OBJETO 

Prestación de servicios profesionales para apoyar el desarrollo del 
sector de la construcción mediante el acompañamiento técnico a las 
actividades asociadas a la política pública de vivienda rural 

 
JUSTIFICACIÓN:  

 
El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, 
institucionalizado mediante la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, tiene como objetivo 
sentar las bases de legalidad, emprendimiento y equidad que permitan lograr la 
igualdad de oportunidades para todos los colombianos, en concordancia con un 
proyecto de largo plazo con el que Colombia alcance los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible al 2030. 
 
Para abordar estos propósitos, especialmente los asociados a los Objetivos 1°1 y 10°2 
de Desarrollo Sostenible de eliminación de la pobreza y reducción de la  desigualdad, 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, en el artículo 255, se estableció al 
respecto: 
 
Artículo 255. Vivienda Rural Efectiva. El Gobierno Nacional diseñará un plan 
para la efectiva implementación de una política de vivienda rural. A partir del 
año 2020 su formulación y ejecución estará a cargo del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, por lo que será esa entidad la encargada de coordinar y 
liderar la ejecución de proyectos de vivienda y mejoramiento de vivienda 
encaminados a la disminución del déficit habitacional rural. 
 

                                                 
1 Erradicar la pobreza en todas sus formas sigue siendo uno de los principales desafíos que enfrenta la humanidad. Si bien 
la cantidad de personas que viven en la extrema pobreza disminuyó en más de la mitad entre 1990 y 2015, aún demasiadas 
luchan por satisfacer las necesidades más básicas. 

 
2 La desigualdad de ingresos está en aumento - el 10 por ciento más rico de la población se queda hasta con el 40 por 
ciento del ingreso mundial total, mientras que el 10 por ciento más pobre obtiene solo entre el 2 y el 7 por ciento del ingreso 
total. En los países en desarrollo, la desigualdad ha aumentado un 11 por ciento, si se considera el aumento de la 
población. 
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Para este efecto, el Gobierno Nacional realizará los ajustes presupuestales 
correspondientes, respetando tanto el Marco de Gasto de Mediano Plazo, así 
como el Marco Fiscal de Mediano Plazo, y reglamentará la materia. 
 
Parágrafo. A partir del año 2020 el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a 
través del Fondo Nacional de Vivienda “Fonvivienda”, administrará y ejecutará los 
recursos asignados en el Presupuesto General de la Nación en inversión para 
vivienda de interés social urbana y rural, en los términos del artículo 6 de la Ley 
1537 de 2012 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, así como los 
recursos que se apropien para la formulación, organización, promoción, 
desarrollo, mantenimiento y consolidación del Sistema Nacional de Información 
de Vivienda, tanto urbana como rural.  

 
Por lo anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a partir de enero de 2020 
ha tenido la responsabilidad de reducir el déficit habitacional rural, para lo cual 
requerirá focalizar, formular, implementar, ejecutar, evaluar y realizar seguimiento a la 
política pública de vivienda rural que deba implementarse en todo el territorio nacional. 
 
Para dar cumplimiento a lo antes mencionado, fue necesario  expedir el Decreto 1341 
del 8 de Octubre de 2020 "Por el cual se adiciona el Título 10 a la Parte 1 del Libro 2 
del Decreto 1077 de 2015 en relación con la Política Pública de Vivienda Rural' el cual  
adopta la formulación y ejecución de la política pública  de vivienda rural y el diseño del 
plan para la efectiva implementación de la política de vivienda rural estará a cargo del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Esta política pública se formulará y 
ejecutará con la finalidad de coordinar y liderar la ejecución de los proyectos de 
vivienda y mejoramientos de vivienda encaminados a mejorar las condiciones de 
bienestar de la población ubicada en suelo rural y disminuir el déficit habitacional rural, 
con el fin de dar cumplimiento al artículo 51 de la Constitución Política de Colombia,  
que establece que todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. 
 
Que según el artículo 2.1.10.1.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, adicionado por el 
artículo 1 del Decreto 1341 de 2020, “La formulación y ejecución de la política pública 
de vivienda rural y el diseño del plan para la efectiva implementación de la política de 
vivienda rural estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. (…) Esta 
política pública se formulará y ejecutará con la finalidad de coordinar y liderar la 
ejecución de los proyectos de vivienda y mejoramientos de vivienda encaminados a 
mejorar las condiciones de bienestar de la población ubicada en suelo rural y disminuir 
el déficit habitacional rural. (…) El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá 
mediante resolución los criterios de distribución de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación asignados al Fondo  Nacional de Vivienda (Fonvivienda) o la 
entidad que haga sus veces. De la misma manera, definirá los aspectos referentes al 
proceso de operación del subsidio familiar de vivienda rural, así como los municipios y 
grupos poblacionales en los cuales se podrán aplicar los recursos, y en su proceso de 
priorización tendrá en cuenta la población ubicada en las zonas con Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial y donde opere el Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito.” 
 
Que en desarrollo de la precitada facultad de definir la Política Pública de Vivienda de 
Interés Social Rural, su focalización y los programas, que a su vez servirán como 
lineamiento de ejecución para el cumplimiento de la obligación de asignación 
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consagrada para el Fondo Nacional de Vivienda “Fonvivienda”, según sus objetivos y 
funciones consagrados en los artículos 2º y 3º del Decreto 555 de 2003, y en los 
términos del artículo 6º de la Ley 1537 de 2012, se expide la Resolución No. 536 del 19 
de octubre de 2020 “Por la cual se reglamentan los artículos 2.1.10.1.1.1.1; 
2.1.10.1.1.4.3; 2.1.10.1.1.4.6 y2.1.10.1.1.5.1 del Título 10 de la Parte 1 del Libro 2 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 
del 26 de mayo de 2015” la cual tiene por objeto adoptar la Política Pública de Vivienda 
de Interés Social Rural; adoptar la metodología de focalización de beneficiarios del 
Subsidio Familiar de Vivienda Rural; reglamentar el Subsidio Familiar de Vivienda 
Rural en sus modalidades de Vivienda Nueva de Interés Social Rural y Mejoramiento 
de Vivienda Rural; y reglamentar el otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda 
Rural para la población restituida. Resolución que se aplicará en todas las zonas 
definidas como suelo rural en los Planes de Ordenamiento Territorial, PBOT y EOT de 
cada municipio del país. 
 
Con la expedición del Decreto 1604 de Diciembre 3 de 2020  se modifica la estructura 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio consagrada en el artículo 2 del Decreto 
3571 de 2011, en cuanto a la estructura y funciones de las dependencias del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, incluyendo en la estructura del mismo a la Dirección 
de Vivienda Rural, coo se observa en el "ARTÍCULO 5.  Estructura. Para el 
cumplimiento de sus funciones, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio tendrá la 
siguiente estructura: 
(…) 
2.4 Dirección de Vivienda Rural 
2.4.1 Subdirección de Política y Apoyo Técnico 
2.4.2. Subdirección de Acompañamiento y Evaluación 
 
"ARTÍCULO  2. Funciones. Además de las funciones definidas en la Constitución 
Política y en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998 y en las demás leyes, el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio cumplirá, las siguientes funciones: 
  
1. Formular, dirigir y coordinar las políticas, planes, programas y regulaciones en 

materia de vivienda y financiación de vivienda urbana y rural, desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y uso del suelo en el marco de sus competencias, agua 
potable y saneamiento básico, así como los instrumentos normativos para su 
implementación.2. Formular las políticas sobre renovación urbana, mejoramiento 
integral de barrios, calidad de vivienda urbana y rural, urbanismo y construcción de 
vivienda sostenible, espacio público y equipamiento.3. Adoptar los instrumentos 
administrativos necesarios para hacer el seguimiento a las entidades públicas y 
privadas encargadas de la producción de vivienda urbana y rural.4. Determinar los 
mecanismos e instrumentos necesarios para orientar los procesos de desarrollo 
urbano y territorial en el orden nacional, regional y local, aplicando los principios 
rectores del ordenamiento territorial.5. Formular, en coordinación con las entidades 
y organismos competentes, la política del Sistema Urbano de Ciudades y 
establecer los lineamientos del proceso de urbanización.6. Preparar, conjuntamente 
con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y otras entidades 
competentes, estudios y establecer determinantes y orientaciones técnicas en 
materia de población para ser incorporadas en los procesos de planificación, 
ordenamiento y desarrollo territorial.7. Preparar, en conjunto con el Ministerio de 
Salud y Protección Social y otras entidades competentes, estudios y orientaciones 
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técnicas en materia de población para ser incorporadas en los procesos de calidad 
de agua potable.8. Promover operaciones urbanas integrales que garanticen la 
habilitación de suelo urbanizable.9. Definir esquemas para la financiación de los 
subsidios en los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, 
vinculando los recursos que establezca la normativa vigente.10. Diseñar y 
promover programas especiales de agua potable y saneamiento básico para el 
sector rural, en coordinación con las entidades competentes del orden nacional y 
territorial.11. Realizar el monitoreo de los recursos del Sistema General de 
Participaciones (SGP) para agua potable y saneamiento básico.12. Definir criterios 
de viabilidad y elegibilidad de proyectos de acueducto, alcantarillado y aseo agua 
potable y saneamiento básico, y dar viabilidad a los mismos. 13. Contratar el 
seguimiento de los proyectos de agua potable y saneamiento básico que cuenten 
con el apoyo financiero de la Nación.14. Definir los criterios técnicos y de 
planeación estratégica para el apoyo financiero, la asistencia técnica y la 
articulación de políticas para el servicio público de aseo, la gestión integral de 
residuos y la economía circular.15. Definir los requisitos técnicos que deben cumplir 
las obras, equipos y procedimientos que utilizan las empresas, cuando la Comisión 
de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico haya resuelto por vía 
general que ese señalamiento es necesario para garantizar la calidad del servicio 
de agua potable y saneamiento básico y que no implica restricción indebida a la 
competencia.16. Articular tas políticas de vivienda y financiación de vivienda urbana 
y rural con las de agua potable y saneamiento básico y, a su vez, armonizarlas con 
las políticas de ambiente, infraestructura, movilidad, salud y desarrollo rural.17. 
Preparar, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, tas 
propuestas de política sectorial para ser sometidas a consideración, discusión y 
aprobación del Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes).18. 
Prestar asistencia técnica a las entidades territoriales, a las autoridades 
ambientales y a los prestadores de servicios públicos domiciliarios, en el marco de 
las competencias del sector.19. Promover y orientar la incorporación del 
componente de gestión del riesgo en las políticas, programas y proyectos del 
sector, en coordinación con las entidades que hacen parte del Sistema Nacional de 
Prevención y Atención de Desastres.20. Definir las políticas de gestión de la 
información del Sector Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio.21. Orientar y 
dirigir, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, las 
negociaciones internacionales y los procesos de cooperación internacional, en 
materia de vivienda y financiación de vivienda urbana y rural, desarrollo urbano y 
territorial y agua potable y saneamiento básico.22. Apoyar, dentro de su 
competencia, procesos asociativos entre entidades territoriales en los temas 
relacionados con vivienda urbana y rural, desarrollo urbano y territorial, agua 
potable y saneamiento básico.23. Las demás funciones asignadas por la 
Constitución y la ley." 

 
Para dar cumplimiento a las anteriores funciones es necesario disponer de un 
profesional que preste sus servicios a la Dirección de Vivienda Rural,  para apoyar las 
actividades necesarias en el desarrollo del sector de la construcción de vivienda de 
interés social rural, mediante el acompañamiento y seguimiento a las actividades 
técnicas asociadas a la política publica. 
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En concordancia con lo enunciado y de acuerdo con la certificación expedida por la 
Coordinación del Grupo de Talento Humano del Ministerio, al no existir al interior del 
Ministerio personal de planta suficiente para ejecutar las actividades señaladas, es 
necesario celebrar un contrato de prestación de servicios, para el desarrollo de las 
mismas, con un profesional que reúna el perfil requerido en este estudio previo. 

 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
SAIRA ALEJANDRA SAMUR PERTUZ 
Directora de Vivienda Rural 
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CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL 
 
 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO DEL 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

 
 

CERTIFICA: 
 

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015 que compiló el Artículo 3° del Decreto 1737 de 1998, modificado por el Artículo 1° 
del Decreto 2209 de 1998 y conforme a la delegación efectuada por esta Cartera 
Ministerial mediante Resolución No. 246 del 2017, se revisó la capacidad del recurso 
humano del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio requerida y se evidenció la 
necesidad que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo 
realizado a fin de contratar el objeto que se describe a continuación: 

 

 
OBJETO 

 
Prestación de servicios profesionales para apoyar el desarrollo del 
sector de la construcción mediante el acompañamiento técnico a las 
actividades asociadas a la política pública de vivienda rural. 

 
JUSTIFICACIÓN 
DEL AREA QUE 
SOLICITA EL 
CONTRATO 

 
Con la expedición del Decreto 1604 de Diciembre 3 de 2020  se 
modifica la estructura del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
consagrada en el artículo 2 del Decreto 3571 de 2011, en cuanto a 
la estructura y funciones de las dependencias del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, incluyendo en la estructura del mismo 
a la Dirección de Vivienda Rural, como se observa en el 
"ARTÍCULO 5.  Estructura. Para el cumplimiento de sus funciones, 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio tendrá la siguiente 
estructura: 
(…) 
2.4 Dirección de Vivienda Rural 
2.4.1 Subdirección de Política y Apoyo Técnico 
2.4.2. Subdirección de Acompañamiento y Evaluación 
 
"ARTÍCULO  2. Funciones. Además de las funciones definidas en 
la Constitución Política y en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998 y 
en las demás leyes, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
cumplirá, las siguientes funciones: 
  
1. Formular, dirigir y coordinar las políticas, planes, programas 
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 y regulaciones en materia de vivienda y financiación de vivienda 
urbana y rural, desarrollo urbano, ordenamiento territorial y uso del 
suelo en el marco de sus competencias, agua potable y 
saneamiento básico, así como los instrumentos normativos para su 
implementación.2. Formular las políticas sobre renovación urbana, 
mejoramiento integral de barrios, calidad de vivienda urbana y 
rural, urbanismo y construcción de vivienda sostenible, espacio 
público y equipamiento.3. Adoptar los instrumentos administrativos 
necesarios para hacer el seguimiento a las entidades públicas y 
privadas encargadas de la producción de vivienda urbana y rural.4. 
Determinar los mecanismos e instrumentos necesarios para 
orientar los procesos de desarrollo urbano y territorial en el orden 
nacional, regional y local, aplicando los principios rectores del 
ordenamiento territorial.5. Formular, en coordinación con las 
entidades y organismos competentes, la política del Sistema 
Urbano de Ciudades y establecer los lineamientos del proceso de 
urbanización.6. Preparar, conjuntamente con el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y otras entidades competentes, 
estudios y establecer determinantes y orientaciones técnicas en 
materia de población para ser incorporadas en los procesos de 
planificación, ordenamiento y desarrollo territorial.7. Preparar, en 
conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social y otras 
entidades competentes, estudios y orientaciones técnicas en 
materia de población para ser incorporadas en los procesos de 
calidad de agua potable.8. Promover operaciones urbanas 
integrales que garanticen la habilitación de suelo urbanizable.9. 
Definir esquemas para la financiación de los subsidios en los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, 
vinculando los recursos que establezca la normativa vigente.10. 
Diseñar y promover programas especiales de agua potable y 
saneamiento básico para el sector rural, en coordinación con las 
entidades competentes del orden nacional y territorial.11. Realizar 
el monitoreo de los recursos del Sistema General de 
Participaciones (SGP) para agua potable y saneamiento básico.12. 
Definir criterios de viabilidad y elegibilidad de proyectos de 
acueducto, alcantarillado y aseo agua potable y saneamiento 
básico, y dar viabilidad a los mismos. 13. Contratar el seguimiento 
de los proyectos de agua potable y saneamiento básico que 
cuenten con el apoyo financiero de la Nación.14. Definir los 
criterios técnicos y de planeación estratégica para el apoyo 
financiero, la asistencia técnica y la articulación de políticas para el 
servicio público de aseo, la gestión integral de residuos y la 
economía circular.15. Definir los requisitos técnicos que deben 
cumplir las obras, equipos y procedimientos que utilizan las 
empresas, cuando la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico haya resuelto por vía general que ese 
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 señalamiento es necesario para garantizar la calidad del servicio de 
agua potable y saneamiento básico y que no implica restricción 
indebida a la competencia.16. Articular tas políticas de vivienda y 
financiación de vivienda urbana y rural con las de agua potable y 
saneamiento básico y, a su vez, armonizarlas con las políticas de 
ambiente, infraestructura, movilidad, salud y desarrollo rural.17. 
Preparar, en coordinación con el Departamento Nacional de 
Planeación, tas propuestas de política sectorial para ser sometidas 
a consideración, discusión y aprobación del Consejo Nacional de 
Política Económica y Social (Conpes).18. Prestar asistencia técnica 
a las entidades territoriales, a las autoridades ambientales y a los 
prestadores de servicios públicos domiciliarios, en el marco de las 
competencias del sector.19. Promover y orientar la incorporación 
del componente de gestión del riesgo en las políticas, programas y 
proyectos del sector, en coordinación con las entidades que hacen 
parte del Sistema Nacional de Prevención y Atención de 
Desastres.20. Definir las políticas de gestión de la información del 
Sector Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio.21. Orientar y 
dirigir, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
las negociaciones internacionales y los procesos de cooperación 
internacional, en materia de vivienda y financiación de vivienda 
urbana y rural, desarrollo urbano y territorial y agua potable y 
saneamiento básico.22. Apoyar, dentro de su competencia, 
procesos asociativos entre entidades territoriales en los temas 
relacionados con vivienda urbana y rural, desarrollo urbano y 
territorial, agua potable y saneamiento básico.23. Las demás 
funciones asignadas por la Constitución y la ley." 
 

Para dar cumplimiento a las anteriores funciones es necesario 
disponer de un profesional que preste sus servicios a la Dirección de 
Vivienda Rural, para apoyar las actividades necesarias en el 
desarrollo del sector de la construcción de vivienda de interés social 
rural, mediante el acompañamiento y seguimiento a las actividades 
técnicas asociadas a la política pública. 

 
 
Idoneidad: Título profesional con título en arquitectura o carreras 
afines. 
Experiencia: Tres (3) meses de experiencia relacionada. 
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Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, el Coordinador del Grupo de 
Talento Humano, concluye: 

 
   Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe 

personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación 
del servicio 

 

   Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área 

mencionada y la justificación del asunto, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, no 
cuenta con el personal capacitado para el cumplimiento de la necesidad a que se refiere 
el objeto enunciado, dado el grado de especialización del servicio. 

 

  Que el personal de la planta no es suficiente para adelantar las acciones previstas 
en la justificación sustentada por el área para atender la contratación que se requiere por 
parte de la misma. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C.,  
 
 
 
 
 
Firma de quién aprueba:        
                               
 
 
 
 
 
Firma de quién revisa:              
 
No. de Radicación:     
Fecha:     

 Aprobó: Saira Alejandra Samur Pertuz – Directora Vivienda Rural 
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LA  JEFE DE LA DIRECCIÓN DE VIVIENDA RURAL  DEL MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

 
 

 CERTIFICA QUE: 
 
 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio requiere contratar la “Prestación de 
servicios profesionales para apoyar el desarrollo del sector de la construcción 
mediante el acompañamiento técnico a las actividades asociadas a la política 
pública de vivienda rural” el cual deberá ser ejecutado por una persona natural que 
demuestre la idoneidad o experiencia requerida en los aspectos indicados en el 
estudio previo. 
 
Que una vez verificada la información y documentación aportada por la arquitecta 
DENISSE LAFAURIE CABAL, identificada con cédula de ciudadanía No.1.020.794.215, 
acredita: Título Profesional como Arquitecta y acredita ocho (8) meses de experiencia 
laboral en el diseño de tipologías para la formulación de la política pública de vivienda 
rural. 

 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
 
 

                                  
 

SAIRA ALEJANDRA SAMUR PERTUZ 
Directora Vivienda rural 

 
 
 

Elaboró: Susana Sarria  
 
Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen 
o complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-
01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 


